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2396 ORDEN de 16 de enero de 199¡ por: la que se cOflroca
concurso de mérítos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto de la .'1-lujer).

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto de la Mujer dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, a),
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/1988. de
28 de julio, en el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre, y articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, en cumplimiento
de la Directiva CEE de 9 de febrero de 1976, en 10 que se refiere al
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción de los funcionarios, prevía aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
dispuesto convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo l de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases: .

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente cOncurso los/as
funcionarios/as de carrera de la Administración del Estado, de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, a, C y D, comprendidos
en er articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo l. establecidos de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Instituto de la Mujer,
aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de .la Comisión
lnterministerial de Retribuciones de. fecha 27 de septiembre de 1989.

2. De aquellos Organismos que carecen de relaCIones de puestos de
trabajo, podrán participar loslas .funcionarios/as expresados en el
párrafo anterior, con las excepciones que en los apartados correspon
dientes a tipo de Administración y adscripción a Cuerpo, se señalan en
el anexo I.

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo 1 de
esta Orden, siempre que retinan las condiciones generales exigidas y los
requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatoria, a
la fecha de finalización del plazo de presentación de solícitudes.

Las solicitudes, independientes para cada puesto convocado, deberán
ir acompañadas del anexo II a que hace referencia el apartado 2 de la
base cuarta y de los documentos necesarios para acreditar los restantes
méritos.

En caso de ser varios los puestos solicitados, deberá acompañarse
anexo IV, en el que se especificará el orden de preferencia entre eHos.

Segunda.- L Podrán participar en esta convocatoria los/as funcio
narías/as comprendidos en la base primera, que se encuentren en la
situación de servicio activo, servicios _es"{>eciaJes, Servicios en Comuni
dades Autónomas, excedentes para el CUIdado de hijos, procedentes de
la situación de suspenso que hayan cumplido el período de suspensíón,
y excedentes voluntarios de los apartados A) y C) del artículo 29.3 de
la Ley 30(1984, de 2 de agosto, asi como los suspendidos provisional
mente. Los excedentes forzosos deberán, oblígatoriamente, participar en
el concurso. .

2. Los/as funcionarios/as en activo sólo podrán participar siempre
que hayan transcurrido dos aóos desde la toma de posesión del último
destino obtenido, salvo que:

a) Pertenezcan al Ministerio de Asuntos Sociales o a sus Organis
mos autónomos e INSERSO.

b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del número 1 del artículo 20 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, o hayan sido
removidos de- su anterior destino obtenido por libre designación o por
concurso antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente
toma de posesión.

c) Los que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los/as funcionarios/as en situación de excedencia para el cui
dado de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado,
o en el del Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una
Secretaría de Estado.

4. Los/as funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés
particular [artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984) y los/as que se
encuentren en situación de servicios en las Comumdades Autónomas,
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Estarán obligados/as a tomar parte en este concurso los/as
funcionarios/as que ocupen destino provisional en el Departamento,
debiendo solícitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y que se eonvoquen en la localidad de destino.

6. Los/as funcionarios/as sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no participen o no obtengan vacantes, podrán ser
destinados/as a las que resulten dentro de Ja localidad, despues de
atender las solicitudes del resto de los/as concursantes.

Terce:a.-La valoración de los meritas para la adjudicación de los
puestos de trabajo, se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo,
siendo su puntuación máxima la de 22 puntos:

l. Méritos generales, que se valorarán hasta un máximo de 14
puntos.

1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal recono
cido, hasta un máximo de tres puntos, dístribuidos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto que se
concursa; Tres puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: Dos
puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto que se
concursa; Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta
un máximo de seis puntos, distribuidos de !a siguiente forma:

a)' Por estar desempeñando un, puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita: Seis puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del puesto
que se solicita: Cuatro puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de nivel inferior al del puesto
que se solicita: Dos puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de dos niveles inferiores al
del puesto que se solicita: Un punto.

A estos efectos, aquellos/as funcionarios/as que desempeñan un
puesto de trabajo en la Administracjón Civíl del Estado sin nivel de
complemento de destino o no les es de aplicación el sistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que éstán desempeñando un
puesto del nivel mínimo, al correspondiente al grupo a que pertenezca,
de acuerdo con el articulo 26 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

En el caso de que se concurse desde la situación de servicío en
Comunidades Autónomas, se considerara el nivel del puesto de trabajo
que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos, durante el primer
año de excedencia, así como los procedentes de la situación de servicios
especiales, serán valorados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tenga reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por años
completos de servicios en la Administración, hasta un máximo de cuatro
puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo -al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos especificas para
cada puesto, de acuerdo con la puntuación que se señala en el anexo 1
de la convocatoria, hasta un máximo de ocho puntos.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, las puntuaciones siguientes:

Méritos generales: Tres puntos.
Méritos especificas: Cuatro puntos.

Cuarta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instancias, a que hace referencia la base sexta de la presente
convocatoria.

2. ,Los méritos generales, así como los requisitos y datos imprescin·
dibles, deberán ser acreditados por certificado segun modelo que figura
como anexo Il a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o la Secretaría General, o similar, de
Organismos autónomos, si se trata de funcíonarios/as destinados/as en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios/as destinados/as en los servicios
períféricos, de ámbito· regional o provincial, será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno. o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28de noviembre.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad, u Organismo similar. o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funciona
rios/as de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia voluntaria, o
por el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedencia, los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AISS, o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
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certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieran su último destino d~finitivo.

3. Los méritos específicos alegados por 'los/as concursantes serán
acreditados documentalmente, antes de la fecha de tinalizacióndel plazo
de presentación de instancias. mediante las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio sin perjuicio de que se pueda
recabar de los interesados las aclaraciones o justificaciones convenientes
que se estimen necesarias para su comprobación.

4. Los/as concursantes que procedan de la situación de suspe'nso,
acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

5. Los/as excedentes voluntarios/as por interés particular, acompa
ñarán a su solicitud 'declaración de no haber sido separados del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Püblicas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados/as en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este Concurso, dos funcionarios/as
aunque pertenezcan. a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición; por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, enlendién~
dose, en caso contrario, anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional, deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición det/de la otro/a
funcionario/a.

Sexta.-Las solicitudes pa,ra tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaria del Mimsterio de Asuntos Sociales (Dirección General
Técnica y de Servicios), ajustándose al modelo publicado como anexo
JII en esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del EstadQ), en el Registro General del Ministerio
de Asuntos Sociales (calle José Abascal; 39,' 28003 Madrid), o en las
oficí~a~ a que se refiere. el ar~ículo 66. de la Ley de Proced~mi.ento
Administrativo. Estas oficmas vienen obligadas, dentro de las' vemttcua
tro horas a partir d~ su presentación, a cursar las instancias recibidas.

Séptima.-Los/as funcionarios/as con alguna· discapacidad, podrán
instar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o
puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización~ La Comisión de Valora
ción podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información
que estime. necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los Organos Técnicos competentes, respecto de la proceden~

cia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las
tarcas y funciones del puesto concreto. '. .

Octava..,..!. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida según baremo de la base
tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia que puedan estar
establecidos en la le~islación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente soltcitud. •

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para dirimirlo,
a la total otorgada en los méritos relativos a las características del puesto
(base tercera.2J.

De persistir el empate, se atenderá a la máxima puntuación corres
pondientea aquel merito relativo a las características del puesto de
ponderación más elevada. En el supuesto de que existan dos o más
méritos relativos a las características del puesto con la misma puntua
ción máxima se seguirá el orden que ocupan en la descripción del
anexo I.

Si el empate continuase, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualesquiera de las Administraciones Publicas.

2. No podrán tene,rse en cuenta las solicitudes que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo I que, de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación
mínima total que en él se señala. <

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos relativos a las características del puesto de
trabajo, aquellas solicitudes que, en la valoradón de tales méritos, no
alcancen la puntuación mínima señalada.

Novena.-Los meritas serán valorados por una Comisión compuesta
por: .

La Subdirectora general de Servicios de (;:¡ Dirección GeneralTecnica
y de Servicios del Ministerio de Asuntos Sociales, que actuará como
Presidente.

Dos vocales en representación del Instituto de la Mujer.

Un representante de la Subdirección General de Servicios, que
actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
. representativas en el fnstituto de la Mujer.

Los miembros de la Comisión, deberán pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al exigido para lo:; puestos convocados.

Asimismo, s,e podrá solicitar de laautorídad convocante la designa
ción de expertos que en calidad de asesores actuaran con voz pero sin
voto.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso, tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera- del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalizacíóndel plazo posesorio, se hubiera obtenido en
otro concurso, en cu)'o caso deberán comunicarlo, por escrito, al órgano
que se expresa en la base sexta. . .

Undécima.-L La· presente convocatoria.se resolverá por Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sodales, en un plazo

. no superior a dos meses, a contar desde el dífi siguiente al de finalización
de la presentación de instancias y se publicara en el «Boletín Oficial del
Eswdo».

2. En la Resolución se expresará necesariamente, el puesto de
origen de los/as interesados/as a quienes se les adjudique destino, con
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad, nivel de complemento de destino y grupo al que pertenece, así
como su situación administrativa de procedencia .cuando sea distinta a
la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábi[es

_siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación. .

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo/a funcionario/a que haya cursado solicitud para el
presente concurso, está obligado/a dar traslado, por escrito, de dichos
permisos o licencías, al órgano al que hace referencia la base sexta de
esta convocatoria.

. El/la Subsecretario/a del Departamento donde presta servicios el/la
fundonario/a, podrá no obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo cómuni~

carse ésta, a la Dirección General Técnica y de Servicios (Subdirección
General de Servicios) del Ministerio de' Asuntos Sociales.

Asimismo, la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales podrá
conceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el/la
funcionario/a seleccionado/a tiene su destino de origen en otra localidad
y así lo solicita, por razones justificadas. -

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan, o puedan afectar alja funcionario/a seleccionado/a, éste/a
deberá aportar una copia compulsada de su expediente personal. así
como un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, asi como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodecima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para Ta Administración Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del o de la concursante seleccionado/a.

Decimoterceta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma, podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimient? Administrativo.

Madrid, 16deenerode 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director general técnico y de Servicios.
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.. .. CENUO DIJECllVO C. ESP. AllSCRII'CICtl ""'..ORDEN PlAV,$ lOClL/OAO PUESTO Ol n ....JO ". ""'" QfSClllPeION DEl PlJUJO 1lE1ITOS "".stI8D IUt. :ORAL. oo. <u,,"" ..""'.
01 , SEVILLA toOPUAC1OH Je'e'e de 1l~11do CIOfM " 217.764- C/. EX11 "- • At_i6l'l al pUblico, Gfttl6n 1.- bp.r;e!"CII en uenei6n .1

SfVILLA Y trMllt-el6l:l df ell;p«Il~t" p:ibllco. ,
mini ,tru ¡vot.

l.' Tr.u.oimto ~ tuto., me-
CanCIllr.th Y t~illrtff•• 2

l.- Tknic"IJ ~ .rchlvo y do-
c_tec.lOO. 2

'.' b~r;enel. y CQOOC;lfllí~nto
en r~l,II"o. &Dei"u y t_S
rel.eiontdcri con l. /rUjer. ,

02 , MADRID COOl'EUCIOII Jefe/e ~ IIqocl-.:\o " ...... C/D EX11 "- • Apoyo tóllnlur.tl't'O a i. 1," 1r...,1 ladón de upeilet'lttl
c:~rK1Ól1 lnltltuclonet. lÓliniltrulV<ll. ,

,-,-.' 2.- Tk"ic•• de archlvo doc.\)'
~Ucl6n. l

l.' Keeft>QVraff•• 2
.

4.- Conoel.lmtos b6.ko-. de
¡.,I.taci6n. ,

01 1 MotO.ID SU8-. GRAL DE (S. Jefe,e de s.ccl6rl 24 ...... Al' EX11 "- • ANlí'it. cate'OlIIKl6I'I Y cI.- l.' fxperienel. !In Oclc:unenta·
nOtos T OlXUtEll- Ilflceclóno.¡ ",url.' Ndio' 1:f6n lUI1íovhual. ,
rAC10ll. vi.ual.

· Intred..c:clm en .oport. In-- ii!.' Experiencia en tlutl6n de
fortlliitico di ta ittfor-.;Im. be... cklc~tal... ,

... • Actual ilación y r«~racl6n •
J_~ Conocimiento de Idim.... l

O' 1 MAOllID SU8. GRAL ESTU- Jefe/a Sección de O~- " 2tz.7'Só Al' [Xli ¡, - C.taloqecl6n y antl lsls dccu- 1.- hperiench en tr.tlajo~ de
. DIOS T Oo-:ul'IEN- tlefón. "..,"tal de 101 fondos del Cfl'ltre doc~t.ción.

,
rACION. de OOCUl'llmtactÓfl.

- Introducción en .oporte infor 2.' b:per;'rrocl. en tlution de
Ñtico de .la infONlllCI6n. onu doeUl'lentalu. l
- ActUllllución Y rec~r.clr~.

BúsQ\J'!'dasbibl iogrU !cu. J.- Conocimiento de idior'las. 2
• Atfr>cl6n .1 púbUco.

05 , 'IAOa:1O SECRETARIA GRAL. Jefe/. Sección de Slstl'!!lU
informhicos. " 779.232 Al, EX11 " • Ana(his fU"ICiONles y ergio

I:';'~:W"~" M """01.,·nicos del s!steflla de iMorlN' 1
eión.

2.' Experiencia en CQm...ni,a'
clones. 1

, J.- Experiencil en desauolto

I
de 'PI I<;a<;¡o~s, 2

4.' Expe;iel'>Cia en B.ns de
2OetO$.

5_· Conodllliento$ en redes lo'
e.lu. ,
ó.· Conocil'líCr\tO del S'J6 o
entonos 18H. 1

í

05 1 ~AOIi:ID 1"'",..",,,.. ¡Jelcl' S«clo" ~.14 " ..... ". E:tll I
" Gestión y co'ltrol de expe- 1.. E>:perie"",i. cn c"rHr"~'"

I dic"tcs de contr.tación aÓlli· (ión aó'ninis:r.tiv•. l

i nlstr'fiva.

I
I

1.- Experienci. en senion de i

i expedientes de gaste. I

I

I
, J.' bperienci. en tr.mit~e;6",

de upediel'\tu • tr.v~s de
i,

I I
IJU'U de C~r", I

i
4.· Conoclaio:ntos ÓC Il'Ifo....... •
tj~a • l'Ii~t de usU.rlo_ 1

Q7 , MADRJO SECRETARIA (jUt. Provr8!fll!ldor!. de pri ..... , " J47.m C/. EXII "- - Proqr_ión o. 1Il¡~ de 1.' Progr_elÓl"l prehrmte-
tr.Uftll..,to. IfII!'f'>te en lenguaje Cobol y

0 .... 111. 3

2.- Gutlón de i.se de Ouos. l

3.- bpcorlfl"lCi. en peq.¡etu.
inforÑti~o$·.

,
4.· Conooelmi.."tos !'f'\ redes 1.-
caJes. 1
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.. .. toao DUECT/VO C. UP. AI)SCIlII'{;IOll ""'LORDEII PtAlAS lOCALIDAO I'Ufsro DE TRABAJO "" """ OESCIlII'CIOlil DEl PUESTO MERITOS >W<.
SU90Ilfl:C.CRAL. ". ",m" """'.

I,. , IIAORtO SECI ErARIA GIIAl. Jefe/. de Il~¡ado •. 16 " -_...- elo EXll .. UaborKlón de !'IÓIIl;nH y lOd- 1.. COI"IOC"íllllentol y e~pe-rief'l-

tlón de cotiuciÓt'l • la $e<¡Uri- el. ~ .tllboreclón de rmi""l. ,
dad Soci.l.

l.' Conoc:illli«lto <) upoeritf'Cl"
en confección, de ~Ios Tel y
fe2 de cotizacIón, lf, s~url·

ded Soelat. ,
l,- CQnOC:llIIlento <) upe-rlencho
en '1~ld.c.l6n !.JI.P.F. ,
1,.- Conocilllh...t01l en 'nleMNI'
tiz."clón ¡M nOI!I;r.u. ,

09 , IWlRIO 'IlOCRAMS Jete/a de S~ci6rl 11.24 " -_._-- '1' un .. · Cut ión y U'!l\Iillllento de prO' L· Coooci""cntO$ en ,1$t_
91'..... de ~Ki6n dirigidos • eóJr uivo. 1
IIlUjeru.

2.- E~perienei. en gestión de
u~ienul IlÓIIlr'listrttlyo$. ,
l.· COnoeI..lento proogr_. re'
Ia<::iotlldo. con t. ~llcl6n y
,u Ikljerea. ,
4.- Conoc:lllIlento de Info"",tl-
oo. ,

" ': !WlIlIO "IlO&llAMAS _ Jefel' de Sección 1.24 " ...... ." EX" .. • G"tl6n 'f le;uilllltrlto) o. prO)' 1.' ConocllllltrltCll en t8llln de
lJr_ .~d....tlh·' de f_· ~lfl) Y _rcedo. ,
c:16rl Profesl_t oc:~I_I.
• orpnltec:i6n de eurlO$. Z.· Experler>c:le en iestl6n de

n~lentn AáIIlnlstrUlvol. ,
3.- Conocillllef'lto en progrem..
relil'c:IOMCIoa C:lln le fot'lllllc:lón
~I_t 'f tIffIl~ de 1..
III.Ij~r... ,

I

4;, COI'lOClllllentol de InfonN'
tiee. ,

"
, MACIllO !'ROGRJJ4AS Jd~/e de Ml!1Ioc:ledo M.16 " ...... e/> EXll .. • Gestl6n '/ tr.t..letlto de u' 1.· O_lnlo de tfc:nlc:u de .r'.

pedientes lÓIIinhtr.tlvol. cl'lho, ÓCKunentlcl6rl 'f u~-
rl~le en lIestlón de upe·
dientes llÓllíni'tratl_. ,
Z.· Conocimiento en tr't..iltn-
to d" te>;t01.. ,
l.· tnfol'"lll6ttc. 'f ...."tenl.len·
to de beses de datCll. ,
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:1\ ANEXO IIftii I-M-I-NI-ST-E-R-IO-:----------~--------..,.---

_II ~__------
D/Dña.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué s~gún los a~tec&dentes Obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y NOllÉ)re: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.l.: ••••••••••••

Cue'rpO o'Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• N.t.P.: •••••••.•.......

Acministreción a 1.8,.qut' pertenece: (1) ••••• titulaciones Acadéfnícas: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SITUACJON ADMINISTRATIVA
Servicio Activo Servicios Es~iates

O O
Servicios CC.AA.

OF~ha trastado: .•.....••••• O
suspensión firme de funciones: Fecha termi'

nación ~riodo suspensión: .

EAC. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84
OFecha cese servicio activo~ " .•• , ., .

[J Otras situaciones:

3. DESTINO

bcede'ncia para el cuidado de hijos, artículo 29.4. ley 30/84: Toma posesión

DúltillW:Jdestino deL: ••• 0& ..... FKha ees~ servicio activo: (:) •••..•.. ~ ...

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Minis~erio/Secretarfade Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: .••

3,2.

i

Denominación del Puesto: .••..•••••••••.••..•...•••..•..•.••.•.•..•••••••..••.••••••..••••••••••••••••••....._••.•••.•• ~ •••

local idad: •••.••••.••.•••..•..••..•••.••...•.•.•.••.•.•••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••.••.

DESTINO PROVISIONAL (S)

a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••.•..-..•••.••.•• Denominación del Puesto: •••••••••••••••••.••.•.••.••••••.•.•

localidad: ••••••.•.•••.•••••••••••..•....•.•....•••••.•. Fecha torna posesión: ••••••..•••.••• Nivel del Puesto: .•.••.

b) Reingreso con carácter provisional en •••••.•..•..•.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.••.••••••••.

local idad: ••••.••.••••••...•••.••.••.••.••.•..•....•.•• Fecha toma posesión: •••.•••••••.••• Nivel del Puesto:

c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Res. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puestoO O .

.............................................................

4. MERITaS al

1
4.1. Crado Personal: ••.•••••.•••..•.•••••••••••• Fecha consolIdación: (8) .~ ••••••••••••••••••••-••••••.-.•.•...•.•••••••••••••

4.2. Puestos desenopeñados exclufdo el destino actual: (9) Herpe

I ~~~:~~~~~ ~~:.~~~~:.~.~~~d~~.~~~~~~~~ ~~~~~~.~~~~~~~: ~~~~~.~:~: .~~~~:~~~~~:~~~~~.
I::: ::::::::::::::::::::::::::: :: ::::::::::::::::::::::: ::::::::: ::::::::::::::::::::::::: :::::::::: :::::::::::::::: :::

I~:~:.~~:~~~.:~:~~~~.~.~.~~:~~.:~:~::~.:~.~:.~~:~.~ pues:~~.:~:::::~:.~~:~:~.~~~:~~~~~:~::~: .
i:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::

reconocidos en la AÓllinistración del 'Estado, AutÓl'\Oll'\l o L.ocal, hasta l. fecha de publ ica-4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios

ción de la convocatoria:

Adron. Cuerpo o Escele A/Ios oras

Total años de servicios: (10)

................ ;. ~ ~ .1::::::::::::::::
I=:::-:-:::-::~---:-.,.---.,------------------.,.-----------'

CERTlflCACIOH que expIdo a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .

••.•••••••.••••••• ••••.•••••••••••••• ••••••••••••••••• de feche ••.•••.•••••••••••••••••• S.O.E •••••••••••••••••••••.••••••••.•

08SERVACJOHES AL DORSO: SI

O
NO

O (lugar.fecha,finma Y sello)
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando tas ~iguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica

l local

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la ~umentaci6n

pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cLJll)limentarse el apartac:lo3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(S) Supuestos de adscripción provisional por retngreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
.rt. 27 del hglamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de et"I@ro (B.O.E. del 16).

(6) Si se des~r. un puesto en comisión de nrvicios u c~limMt.rén. tflfTbién, los datos del puesto al ~ "t,é

adscrito con caracter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán loa extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De haUarse el reconocillliento del Qrodo en tramitación. el ¡nterendo deber' aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los ~ figuren en el expediente referidos a los úl tllbOs cinco años. Los interesados podr'n aportar en au caso,
certificaciones acreditativas de los restantes .e~iciO$ que hubieran prestado.

(10) si el funcionario cClft1:lletara U"l afta entre la fecha ~ p,bUcadón de la convocatoria y ta fecha de finalización del
plazo de presentación de insttne:iu. deber' hacerae constar en Observac'ones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizade del Ilismo deber' cruzane por la autoridad que certifica.
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Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado por
Orden de r Bolet;n Oficial del Estado ).

DATOS PERSONAlES

Primer Apellido ISegundo 'Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal

Localidad . Provincia IFecha de nacimiento ITeléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONAlES

Cuerpo o Escala
.

, Número Registro Personal /GruPO

Situación Administrativa actual ....................................... IDenominación del puesto que ocupaO }\divo Otras (especificar)

Nivel ¡GradO Fecha toma pose,sl6n puesto actual IMinisterio, Organismo o Autonomía

localidad Provincia ISe acompaña petición (Base Quinta)

O. S" O No .

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (')

Orden N.Orden Puesto de trabajo Nivel c. especifico localidad Provincia
Prefer. Convocat.

1

2 •

3

4

5

Como discapacitado solicito la adapalaci6n delj de los puesto I s de trabajo

RESERVADO AOMINISTRACION

Núm.••.............• / .......•..•.... / ...•..••....... /

1, Méritos especificos 2. Grado 3. Nivel 4. Cursos 5. Antigüedad Total de puntos

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES (Lugar, fecha y firma)
Calle José Abascal, número 39, 28003 Madrid

(1) En caso de solicitarse más de cinco puestos de trabajo. deberá acompai\arse Anexo N.
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2991

ORDEN NUM. ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCALIDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPECIFICO

1

2

3

4

5

6
.

7 -

8

9

10

,
11

12

13

14

15

NOMBRE Y APELLIDOS .

D.N.!. ( fECHA Y FIRMA)


